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REQUISITOS PARA OBTENCIÓN DE LICENCIA DE CONDUCTOR

· Solicitud firmada por el interesado en presencia del funcionario público. Se especifica en hoja anexa.

· La aptitud del solicitante para conducir se acreditará con:

· Certificado médico de aptitud oftalmológica extendido por médico especialista

· Certificado de aptitud psicofísica.

· Certificado de Grupo Sanguíneo y Factor “RH”

· Acreditar con documento de identidad (fotocopia 1era. Y 2 da. Hoja) - Poseer la edad mínima reglamentada requerida y el domicilio dentro del ejido de esta Comuna.

· Suministrar 1 fotografía foto carnet 4 x 4

· Aprobar examen teórico-práctico a que será sometido – (Que aseguren Idoneidad del conductor Profesional otorgado por este Municipio).-

· Abonar las tasas fijadas para cada caso.-

· Saber leer (todo conductor deberá saber leer las señales de tránsito) y escribir.-

